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VISTO:

El Expediente No 001-2022603012, que contiene el

Memorando No 168-2022-GRSM/GR de fecha 20 de

diciembre del2022,y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Constirución Política del Estado,

la Ley N" 27680 "Ley de Refonna Constitucional del Capírulo XIV del Título IV, sobre

descentralización", la Ley N" 27867 "Ley Orgánica de Gobiernos Regionales" y sus modificatorias

Ley N" 27902 y No 28013, se le reconoce a los Gobiemos Regionales autonomía política, econótnica

y adrninistrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el literal c., del Artículo 2lo de la Ley No 27867 "Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales" se refiere a la atribución del Gobemador Regional de la
siguiente manera: " Desigtur t, cesctr ql Gerenle General Regional v a los Gerentes Regionales, usí

c.r»nt¡ nomht'Ltt' .r' c,esLu' a los .filrtcionarir¡s ¡, directivos ptiblicos cle confian:a, ctunpliendo con los

requisitos pr'et'iumente es¡ubleciclos en la normativa vigente y en los docuntentos de gestión inferna

qtte regtiutt el pefiit cle cutlo pueslr.¡. ", oficiándose mediante la correspondiente Resolución Ejecutiva

Regional:

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional No 058-

2021-GRSM/GR de fecha l1 de marzo del 2021 se resolvió, en su Artículo Segundo, lo siguiente:
" E,YC.JRG-1R a purtir det l0 de tn(lr:o de 2021 , a la ING. BRITTZZI GII\I.4 ZLR1TE C,15.1C H.lHLt.l'
en el c.urgo cle Sub Gerente de Planeamiento Estratégico y EstaclísÍica Regional cle la Gerenciu

Regionul cle Pluneaniento 1' Presupuesto del Gobierno Regional Sun lv[artín, en aclición a stts

.filnciones, cott loclus lus .firnciones t' prerrogativas del cargo. ";

Que, con Memorando No 168-2022-GRSM/GR de fecha 20

de diciernbre del 2022, el Gobernador Regional autoriza disponer la elaboración del acto resolutivo

correspondiente, dando por concluida, con eficacia al 3 1 de diciernbre del 2022,la encargarura de la

lng. Bnttzzi Gina Zara¡e Casachahua, en el cargo de Sub Gerente de Planeamiento Estratégico y

Esiadística Regional de la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto del Gobierno Regional

San Martín, dándole las gracias por los servicios prestados a la Entidad;

Que, por las razones expuestas, en uso de las facultades y

atribuciones conferidas, de conformidad con la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley No 2'7867

y sus rnodificatorias Leyes No 27902 y N' 28013, el Reglamento de Organización y Funciones

áprobada mediante Ordenanza Regional N'023-2018-GRSM/CR, y con la visación de la Oficina

Regional de Asesoría Legal y de la Gerencia General Regional del Gobierno Regional San Martin.
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SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: DAR POR CONCLUIDA la 

E CAR GA TURA de la Ing. Brittzzi Gina Zarate Casachahua, en el cargo de Sub Gerente de 
Planeamiento Estrategico y Estadistica Regional de la Gerencia Regional de Planeamiento y 
Presupuesto del Gobierno Regional San Martin, con eficacia al 3 I de diciembre del 2022. En 
consecuencia, a partir de la fecha dejese sin efecto la Resoluci6n Ejecutiva Regional N° 058-2021-
GRSM/GR. 

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de la 

presente Resoluci6n a la parte interesada, confonne a ley. 

Regfstrese, Comunfquese y Cumplase. 
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GOBEII.NADOR UGleNAL 


